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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

5888 LLARS EXCLUSIVES MARESME, S.L.

Doña Olga Hernández Mateo, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 1
de Mataró,

Hago  saber:  Que  en  este  Juzgado  se  sigue  procedimiento  de  ejecución
número 118/2010 a instancia de Sr.  Juan Carlos Cruz Chávez,  Sr.  Francisco
Rosco Cintas,  Sr.  José  Duran  Rodríguez,  Sr.  Pere  Frutos  Callejo,  Francisco
Exposito Rodríguez Peral y Sra. Eva Jofre Miret contra Llars Exclusives Maresme,
Sociedad Limitada. Por decreto de fecha 9 de marzo de 2012,se ha declarado a
ejecutado en situación de insolvencia legal por un importe de 113.738,99 euros de
principal,  más  10414,13  euros  de  intereses  y  11373,9  euros  de  costas
provisionales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos como provisional. Y
de conformidad con el artículo 276.5 de la Ley reguladora de la jurisdicción social,
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 12 de marzo de 2012.- Secretaria Judicial.
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